
Ses ion 4.a ordinaria en 9 de junio de 1919 
PRESIDENCIA DEL SE~Olt TOCORNAL 

Sumario Claro Solar (Ministro de Hacienda), Conchú S., 
don Juan ,K, CO,ncha don 1falaqufas, Char

Se aeuerda preferencia para los proyectos so- mi', F~cheniqne, :P;dwarcls, Escobar, Feliú, 
bl'e ascensos en la :Marina i en el ~;i61'cito. E'l'eirc, Gatica, González, Lazcano, Lyoll,. 
-Se acuerda t~nviar varios mensajes a la ~hc 1 VRl', Ochagavía, Ovalle, Quezada. Ri
Oomision de Helaciones.- [~l st'ñor Barros, ver a, Torrealba, Urrejola, Valderrama, Va
Borgoño (Ministro de Relaciones F~sterio,: lemmela, Varas, Zal'lal'tu don Enriquei Za
res) rinde homenaje a la memoria del sellor' ñaTtu don Héctor i los señores ~Iinistros del 
Franco, ex·Presidente del Paraguai.-Se: Interior, de Helaciones gsterio!'('s, Culto i 
acuerda levantar la sesion en homtmaje ajColonizacion, de Justicia e lllstruccioll Pú
la memoria del señor Franco.-Se levanta I blica, i de Guerra i Marina. 
la sesion. I Leida i aprobada el ada de la sesion ante-

~sis'i"lM IO~:~:,::,nCja r°" se di6 enenh, ;:~:~:gu¡,nt" n'godo" 
Alessandrl Arturo Lyon Roberto Uno de S. K el Prepidente do la Hepública 
Barrios LuiH Aníbal )1ac Iver Enrique con el cual solicita el acuerdo del Honorable-
Barros E. Alfredo Ochaga vía Sil vestre ~ellado para conferir el grado de contra-almi& 
Búlnes GOll7.aJO Ovalle Abraharu . 1 raute al capitan de navío don (TUl! erInO SOtl-
Claro SoJar Luis Quezada A. Armando blette. 
Concha Malaquías Hivera Guillermo Q'ledó para tabla. 
Concha S. Juan E. U lfejola Hafae! 
Charme Eduardo Valderrama José M., 
Echenique J oac¡uin Valenzuela Régulo 
Edwards Guillermo Varas Antonio 
Gatica Abraham Zañal'tu .Enrique 
Lazcano Fernando Zañartu Héctor 

Informe 

Uno de la Comision de Lejislacion i J¡¡~ti
da recaido en la solicitud de don Haul I<~d
wards, en que pide l'ehabilitacion de ciuda-

1 los señores Ministros de R<)laciones Este- danía. . 
riores, Culto i C01onizaciolJ, de J Ilsticia e lns- Quedo para tabla. 
truccion Pública i de Hacienda. 

Acta 

Se leyó 1: fué aprobada lct siguiente: 

El señor Presidente solicita el asentimien
to unánime de la Bala para tomar pn con si-

l deracion inmediatame,nte nna solieitild de., 
don Raul Ed'wards M., on que pide se le re
habilite en su calidad de ciudadano chileno 

Sesion 3.a ordinaria en 4 de junio de 1919 que perdió por haber servido a las órdenes 
del Gobierno de S. M. Brít4.nica siu obtener 

Asistieron los señores Tocomal, Aldunate, previamente el permiso constitucional re que
Alessandl'i don Artaro, Barros, Besa, Btílnes, I rido. 
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No habiéndose producido oposicion se encuentran pendientes de la consideraeion pone en discusion jeneral i particular el pro- del Honorable Senado. yecto de acuerdo formulado por la Comiüon El señor Presidente apoya la intlicacion de Lejlslacion i Justicia en su informe res- del honorable Senador por Malleco. pectivo. . El señor Mac Iver, sin oponerse a esta in-Por no haber usado de la palabra ningun dicacion, ruega al señor Ministro de la Gueseñor Senador se procede a votar i resulta rra que ántes de que el Senado vuelva a ocuaprobado en votacion secreta por la unani· parse de otlOS mensajes relativos a ltscensos midad dE> 27 votos. e1\ el Ejército o en la Marina, tenga a bien El proyf'cto aprobado es como sigue: enviar a ésta Honorable Cámara un escala
fon del Ejército i de la Armada i una lista de 

PROYECTO rrE ACUERDO: los almirantes i jenerales retirados. 
El sefior Ministro del Interior espresa que d rticulo único.-EI Senado, en uso de la con el mayor gusto trasmitirá al señor Minis.atribucion conferida por el inciso segundo tro de Guerra los deseos del honorable Senadel número 4.° del artículo 9.° (11) de la dor por Atacama. Constit-ucion Política del ~~stado, rehabilita a 

don ftaul Edwards en su calidad da ciuda· El sAñor Ministro de Justicia e Instruccion dano chileno, que perdió por haber aceptado Pública, contestando las observaciones forUn empleo del Gobierno ingles sin especial muladas por el honorable Senador por Valpapermiso del Congreso.» raiso, señor Rivera, en la ses ion de ayer Hl-
ferentes a las dificultades producidas en la Entrando a 108 incidentes, el señor Presi- administracion de justicia con motivo de las dente ruega al honorable Senador por Tara- reformas legales introducidas, hace presente pacá, señor Alessandri, no insista en su re- que el Gobierno se ha ocupado ya del pro· nuncia dA wiembro de la Comision de Lejis- yecto que aumenta el número de ministros Iacion j Justicia, para cuyo cargo tuvo el ho- de las Cortes de V lllparaiso i Santiago i OpOl'-nor de proponerlo en la sesion anterior. 1 tunamente serán remitidos al Congreso. El señor M~0 Iver une su~ ruego~ a losl ~l se~o~' Rivera agradece la atencion del oel señor PreSIdente con el mlsmo obJeto. senor MInIstro. 

El señor Ales<;andri don Arturo agradece 
la benevolencia del señor Presidente i del ho-
norable Senador por Atacama i acepta el car- El señor MinistIo de Hacienda llama la go de miembro de la Comision de Lejislacion atencion del Senado a la necésidad de orgai Justicia en reemplazo del sefior Ilivera. nizar cuanto ántes la Caia de Crédito Naval El señor Presidente propone en seguida al que se creó por lei número 3,50(l~ de 20 de señor Rivera para reemplazar al señor Yáñez, febrero último, i proceder, en conse~uen:::i:\, al que se encuentra ausente del pais, en la 00- nombramiento de los miembros que por parte mision de Relaciones Esteriores. del Senado habrán de componer el Consejo Con el asentimiento de la Sala queda acor- de dicha institucion. 
dada esta designacion. I Ruega a la Mesa tenga a bien fijar la sesion El señor Ministro de Hacienda i el señor del lúnes próximo, despues de los incidenCharme rUBgan a la Mesa tenga a bien propo- tes, para proceder a la eleccion de los referíller al Senado los nombres de los señores Se- dos consejeros. 
nadores que habrán de integrar las Comisio- En seguida el señor Ministro da a conocer nes de Haeienda i de Gobierno, respectiva- al Honorable Senado la sitna0ion de la hamente que están incompletas. cienda pública, para el efecto de 103 proyec-El señor Presidente promete ocuparse de tos de gastos que naturalmente habrán de estudiar la composicion de estas comisiones i presentarse a las deliberaciones del Congreso hacer al Senado las propuestas del caso en el i deja constancia de que el primer semestre momento oportuno. del presente afio fiscal que está ya para ven-

cer ha pasado en las condiciones mas angus-El señor Búlnes formula indicacion para tiosas para la hacienda pública, privada del que se constituya la Sala en sesi?n secreta rendimi~nto de la prin~ipal de .sus entradas por. diez minutos, deapues de termlllad~s los con mohvo. de la sup~eslOn caSI completa de inCIdentes, para ocuparse de los mensaJes de la esportaclOn del sahtre. ascensos del contra-almirante señor Neff i Pasa despues a contestar las observaciones del capitan de navío señor Soublette, que se formuladas en la sesion de ayer por los ho-
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norables Senadores señores Aldunate í Rive- una fábrica de tubos de cemento i otros ma
ra, referentes a las medidas tomadas por al teriales que facilitarian considerablemente la 
Gobierno en el pago de las cuentas pendien- terminacion de las obras. 
tes del Estado. El Gobierno, que se propone hacer practi-

Por haber llegado el término de la prime- car los estudios ne~esarios para la ejecucion 
ra hora, el señor Ministro queda de continuar de obras análogas de saneamiento en la ciu. 
~l desarrollo de sus esplicaciones eh la sesion dad de Tacna, considera necesario activar 
próxima desde luego la prosecucion de los trabajos 

Se dan por terminados los incidentes. del alcantarillado de Arica. 
La indicacion del señor Búlnes se da táci· Aparte del peligro de qt::e con el abandono 

tamente por aprobada. de las Obl'3.S ya realizadas éstas se hagan ina-
Oon el asentimiento tácito de la Sala se decuadas para su utilizacion posterior, con

acuerda proceder en la sAsion del lúnp.s pró curren en el puerto de Arica circunstancias 
ximo, a la eleecion de consejeros de la Oaja especiales que hacen de urjencia dotarlo de 
de Crédito Naval. buenos servicios de salubridad públka. 

El señor Presidente hace presente al Ho- Siendo Arica Al primer puerto mayor chi-
norable Sena~o que al terminar la Besio~ de leno que tocan los vapores procedentes del 
ayer se produJo un acuerdo entre los partIdos norte, se ha instalado en él, de conformidad 
políticos de esta Honorable Oámara para a acuerdos internacionales celebrados por el 
n?mbrar una Oomí.sion en~argad,a de est~- Gobierno de la RApública, una F~stacion Sa
illar el proyecto de Il1strucmon pnmafla obh- nitaria, que segun los mismos acuerdos, debe 
gatoria aprobado por la Cámara de Diputa- contar con todos los elementos sanitarios 
dos, a fin de hacer viable el despacho de este adecuados; 
proyecto i como segun hu tenido conocimien- El artículo 36 de la Convencion Sanitaria, 
to esta Oomision no podrá poner fin a su la- suscrita en Wáshington el 14 de octubre de 
bol' ántes del !únes próx~mo, propon,e al Ho- 1905, recomienda que en los puertos maríti
norable Senado no cOlltmuar la seSlOn a se- mos de importancia se establezca «un servi
gunda hora cio de agua pota,ble no sospechoso para el 

Con el asentimiento de la Sala así queda uso del puerto i la aplicacion de un sistema 
acordado. que permita toda la seguridad posible para la 

estraccion de desechos i basuras:.. Escusado 
En confo~'midad al acuerdo á~tes adopta~ creo referirme al mayor peso que adquiere 

do, se constltuye la Sala en seSlOn secreta,l este compromiso internacional tratándose de 
se adoptan las resoluciones de que se deja un puerto que por su situacion ha debido ser 
constancia en acta por separado. designado precisamente como estacion sani-

Cuenta 

Se d'l:ó cuenta: 

taria. 
Segun los cálculos de la Direl',cion de 

Obras Públicas, la terminacíon de las obras 
del alcantarillado de Arica importaría tres

1." De los siguientes mensajes de S. E. el cientos diez mil pesos moneda corriente, i 
Presidente de la República: 

Cunciudadanos del Sonado i d" la Oámara 
de Diputados: 

cincuenta mil pesos oro de dieciocho peni
ques. Estas sumas se deducirian, como el 
costo de varios otros trabajos i obras fiscales 
que el Gobierno cree de necesidad se reali. 
cen en Tacna, de los fondos del empréstito 

En ejecneion del propósito del GobiArno destinado a tales fines, a que me refiere en 
de realizar en la ¡:rovincia de Tacna las obras mensaje de esta mis!lla fecha. 
de progreso i adelanto local compatibles con En méríto de las anteriores consideracio
las autDrizaciones lejislativas qUf' al efecto le nes, i oido el Oonsejo de Estado, tengo el ho
hlm sido concedidas, se iniciaron hace años nor de someter a vuestra aprobacion el si
los trabajos de construccÍon del alcantarillado guiente 
,de Arica. 

Las obras ya efectuadas pueden estimarse 
en un cincuenta por ciento de la red de al

PROYECTO DE LEI: 

cantarillado, que comprende la parte mas di- Artículo únÍco.-AutorÍzase al Presidente 
ficultosa, quedando por realizar el resto de la de la Hepública parajnvertir hasta las sumas 
red de alcantarillas, la de lavado i los muü- de trescientos diez mil pesos moneda conien
Hes i estanques. Se han hecho inversiones en te, i cincuenta mil pesos oro de dieciocho 
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peniques, én la terminacion 
alcantarillado de Arica. 

de las obras" del las que se harán con arreglo a la leí de 18 de 

Santiago, 6 de iunio de 1919.-JUAN LUIS 
SAXFUENTES.-Lu/s Barros Borgor70. 

Conciudadar_ os del Senado i de la Oárr..ara de I 
Diputados: 

junio de 1857. 
Santiago,6 de junio de 1919.-JuAN Lu!:;; 

SANFUEYfES.-Luis Barro:,; lJoryofw. 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

El 1." de no\'iembre del año pr6ximo de 
1920, Sf1 conmemorará el cna~to centenario Entre las varias obras que comprende el del descubrimiento del :Estrecho de Magalláplan q'le se propone desarrollar el Gobierno nes, por el marino po!'tugnes Hamando de en la provincia de Tacna, revisten especial Magallánes, al servicio del rei de España. importancia las de saneamiento de las obras Puede, en realidad, eonsideran;e elLo (lfl actualmente afectadas o amenazadas por el \nOViembre de 15~O como la verdaot'ra fecha paludismo, mediante la estincion de lagunas del. descubrimie~lt.o de ChilE" pues, ,c~Hno es 1 pantanos. Con tales obras, ademas de la ob· sabido, la espedlClOu de Almagro fue postetencion de ventajas de carácter sani1ario que río!' en mas de quince años. influirán poderosamente en el incremento de .Es conocida la importancia trascendental la poblacion, se obtendrá la valorizacion de del descubrimie·nt(\ de este Estrecho qUE', al terrenos que, susceptibles hoÍ dia de (ISprO- dar oríjen al primer viaje ülrpd,:cdor (lf'l munpiarse a bajo precio, alcanzarán considerable do, demostró la redondez dtl la tiorra que valor una vez que Jos trabajos de secamiento basta entónces era motivo de ardientf elisIos hagan adeeuatlos p~ra cultivos agrícolas cusion, i dí6 aCCtSO a ChilA a una vía qU(~ las a que no se LJrestan en sus condiciones grandes corrientes comerciales habían neceo actuales. sariamente de recorrer. Puncionarios dependientes de la Direccion Losbuqnes de Hernando de \Iügallánes de Obras Públicas han hecho estudios i cálcu- fueron, como es sabido., los primeros que, los de aichas obras, que si bien exijirian gas· consiguieron 'levar a cabo la audaz Ampresa tos de consideracion. significarian a la larga, de dar la vuelta al mUlld\), despaes de naveaparte de manifiestas ventajas en favor de la gUl' durante tres ÜrlOS, en lIna {)poea ."Ti que política del Gobierno, respecto a 'facna i I el oc~ano estaba caú iUf~spl()rado. Ari~a, una inversion seg~ramente lucr~tiva.¡ . E8te ~c\lntPeimiento tuvo tambien inthlél.l-En efecto, una vez realIzado el secalUlento I cm conSiderable en él] desarrollo di:' la C!ellelU de lagunas i pantanos, los terrenos espropia-' astrolJómica. 

dos podrian en.ajenarse a precios conside~a.\. La iniciativa privada se ha ¡~Iltieip:hl0 a blemente superIOres a su valor de espropla· perpetuar en el bronce la nwmol'la de Hercion o utilizarse en otras formas convenientes. nando de Milgalhínes, i el l.' de noviembre Para estas obras i las espropiaciones en del año próximo, debflr{¡, inaugnrarsfl en que han de basarse, seria necesario contar Punta Arenas la estatua del eéJebre navecon la. s.uma de seis millones de pesos que se gante [Iortngues, para euyo eIAdo l~gó la deducman, como el costo de varios otros tra- suma de cien· mil pesos el acaudabdo I embajos i obras fiscales que el Gobierno eree prendl'dor vecino de aquella l'ejioIl, señor necesario se realicen en 'l.'aena, de los fondos ,J osé Menéndez, fallecido hace poco, del empréstito destinado a tales fines, a que Cnmple al Gobierno de la [{,¡.,públiea con-me refiero en mensaje de esta misma fecha. memorar, por su parte, esta fecha histórica ¡-n En mérito de las anteriores conside.racio· forma que esté en relaeion con la importannes, i oido el Oons,;jo de Estado, tengo el ho· cia dd acontecimiento misIllo i ron su tms-nor de someter a vuestra aprobacion el si- \cendencia nacional. . ' guiente Con tal objeto se propone: ]:' I{.ea]izar en 
Santiago una esposicion agrícola con una 
seccion especial destinada a exhibir 10.1 rieos 
i variados productos que constituyen hoi la 

PIWYECTO DE LI<.'I; 

Artículo único.-Autorízase al Presidente prosperidad creciente d(; la rejion 1:1el Estrede la República para invertir hasta la suma cho; 2." Eri)ir en Punta Arenas un monude seis millones de pesos en las obras de ment~ dcstmado a conmemorar la tom.fI, de saneamiento de la provincia de Taena i en las poseslOn del Estrecho, durante el gobIerno espropiaciones que al efecto sean necesarias, del jeneral don M~nuel Búlnes; 3.° Oolocar 
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en Punta Arenas la primera piedra de una El nuevo convenio con Gran Bretaña se li
escuela pública, que.lleva~ia el I:ombre de ~ita ~ pa?t?J' el establ~cimie:Elto de la respec. 
Remando de Magallanes; 1 4." Abrir un cero bva ComIslOn de Paz 1 la suspension de toda 
támell para premiar con la suma de diez mil medida de hecho hasta que la Comision espida 
pesos la mejor obra en que se haga la histo- el correspondiente informe, sin llegar a 1-'res
ria del descubrimiep.to del Estrecho. cribir el recurso ulterior de arbitraje, como 

A las fiesta~ que con tal motivo se cele· los tratados análogos arriba aludidos. 
hrarán serian invitados los gobi,ernos de Es- Oido el C?nsejo de Estado i deseoso de que 
pafia, Portugal o Inglaterra, lIgados a este este convemo, llamado a afianzaT vinculos in. 
acontecimiento, i todos los gobiernos de las ternacionales, que merecen vivo intel e~ al Go
repúblicas americanas. bierno, pueda quedar pIOnto perfeccionad.:> 

La escuadra nacional se trasladaria a Punta mediante la respectiva ratificacion cODstitucio
Artlnal', conduciendo a su bordo a los repre- nal, tengo el honor de recabar para él vues-
sentantes del Gobiürno, del Congreso, U ni- tra aprobacion. ' 
versidad i altos flll1cionarioG públicoR de la Santiag(l,6 de junio de 1919,-JuAN LUIS 
República, que concurrirán a solemnizar el SANFUENTES.-Luis Barros BorgO'iíO. 
aeta de la inaugurncion de lvs monumentos a 
Magallánes i a Búlnes, i de la colocacion de El tratado en referencia, dice como sigue: 
'la primera píf,dl'a de la escuela pública «Her
nando de Magallánes». 

Pam la realizacion de este programa tengo 
el hon01' de someter a vuestra aprobacion, 
oído el Consejo de Estado, el siguiente 

PROYECTO DE Lln: 

Su Excelencia el President~ de la Uepú
blica de ChilE; i Su Majestad el Hey del Hei
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda i d6l 
los Dominios B~itánicol:I de Ultramar, Empe
rador de la IndIa, desf'aodo estrechar los la-
zos de amistad que los unrn i afianzar una 
paz jeneral, han resuelto ::elebrar un 'l'ratado 

Articulo único. - Autorizase al Presidente con este objeto i para tal fin, han nombrado 
de la ltepública para invertir hasta la suma en calid~d de Pe~ipotenciarios suyos:- Su 
de cien mil pesos en atender a los gastos que ~x~elenCla el Presl~ente de la República de 
.demande la conmemoracion del cuarto cente- ClnIe. al Excelentísimo Señor don Luis Ba
llsrio del' descubrimiento del Estrecho de Ma· rros Borgoño, Ministro de Estado en el De
gallánes, pal'~amento d: l~elaciones }1Jxterioresj i Su 
- }i~sta suma se deduciria de las m'lyores en- Majestad Bntámca, al, EX0elentísimo Sir 
ti adas consulares consultadas en el proyecto Fra?c~s ,S~ronge, Su Enviado Extraordi
de leí de esta misma fecha, nano 1 MUllstro Plenipotenciario en Santia. 

Santiago, () de junio de 1919,-JUAN LUIS go;-Quienes, d,espués de haberse comunica-
SAl'J<'UENTES,---Luis Barros Borgoiio. do sus respectivos plenos poderes, que han 

<Jondndadallos del Senado i de la 
de Diputados: 

sido hallado~ en debida f(¡rma, se han puesto 

C• de ac~rdo 1 han convenido en los siguientes 
amara articulos: 

ARTICULO I 
:KI 28 de marzo último fué suscrIto por PIe· 

nipotenciarios debidamente autori"'.ados de Las Altas Partes Contratantes convie 
Chile,i Gran Bretaña ,?n tratado, cuya, c?pia en que todas las dificultades de cualquier :e:
autonzada os acomp~.1o, sobre est~bl~c~mJen- turaIeza que Sf an, q uc se produzcan entre 
t?S entre lo~ dos palse~ ~e una ComlSlOn de ellas, excepto aquellas cuya solucion se ha 
I az, eucammado a estenOl'lzar el comnn deseo buscado i de hecho obtenido lned'a t' 1 

b· dI· h 1 ' ,In e os de ambos go ler~os e a eJar asta a mas re- convenios ya existentes entre ambas P, t 
mot~ posibili~ad de, que pue~!1n alterarse la,s 90n~ratant~s, una .vez q~~ estén agotada:

r 1:: 
tradICIOnales 1 cordIales relaCIones que cultl- JestIOnes dIplomáticas dIrectas, serán súmeti. 
van. das para su investigacion e informe a una 

El tratado en referencia es de un tenor aná- Comision Internacional Permanente organi
logo al de los convenios pro-paz que ha cele- zada en la forma prescrita por el artículo si
brado el Gobiel'llo d(~ la República con la He- guieme; i convienen en no declararse la gue
pública Arientina, el Brasil, los Estados Uni- rra o empezar la1:> hostilidadeb durante la re
dos i el Uruguai, estos dos últimos ya pro, ferida investigacion i ántes de que se espida-
nmlgado como leyes de la Rep1íblica. J el res¡¡rctivo informe. 
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ARTICULO II 
tratantes limiten o amplíen el plazo de comun 
acuerdo. 

El informe se estenderá por triplicadoj una. 
La Comiston Internacional S6 compondrá copia será presentada a cada ~?bierno i la 

de oinco miembros, que se nombrarán como terc~ra conservada por la ComlslOn para su 
sigue: Cada Gobierno elejirá un miembro en archIVO. 
el propio pais i otro miembro en un pais ter- Las Altas Partes ~ontratan~es se reserva.n 
cero. El quinto miembro será elejido de co- el derec~o de obrar lI!dependlen~ement~ con 
mun acuerdo entre ambos Gobiernos enten- referenCIa a la materIa del conflIcto una vez 
diéndose que él no será ciudadano de ~inguno q~e. haya sido presentado el informe de la Co-
de los dos paises. mlSlon. 

Los gastos de la Oomision serán pagados 
por ambos Gobiernos en iguale!:! proporciones. AHTICULO IV 

La Comision Internacional será nombrada 
dentro de seis meses des pues del canje de ~1 pr~sente Tratad~ será ratjfica~o i las 
las ratificaciones de este Tratado, i las vacan- ratIficacIOnes serán c~nJeadas en SantIago tan 
tes se llenarán conforme al procedimiento del pronto. como seayoslbl.e. 
nombramiento primitivo. SurtIrá efecto IDmedIatamentl' despUés del 

canje de las mtíficaciones i estal'á.fln yigor 

ARTICULO In durante cinco años i ademas hasta docé me~ 
ses despues de que una de las Altas Partes 
Contratantes haya notifimdo a la otra su in-

En caso de que las Altas Partes Contra- tencion de ponerle término. 
tantea DO hayan podido solucionar por la vía E~ fe de lo cual, los Plenipotenciarios res. 
diplomática alguna de las dificultarles meneio- pectIvos han firmado el presente Tratado i lo 
nadafl deberán someterla inmediatamente a han sellado con sus respectivos -sellos. 
la Alt~ Oomision Internacional para su ¡nves- ~e.cho en duplicado, en Santiago, el día 
tigacion e inform{'. La Comision Internado: ~eI~tlOcho ?e mar~o, en el .añ.o de Nuestro 
nal puede, sin embargo, espontáneamente 1 Senor de mIl nove(aentos dWCIDUeV(,,-LuIS. 
por acuerdo unánime, ofrecer sus servicios BA.RItos BOIiGoÑo (L. S.)-F&ANCIS STRONCH} 

con el mismo fin i, en tal caso, deberá notifi. (L. S.) 
cal' a ambos Gobiernos i solicitar su coop6ra- Es copia conforme.-B'. Donoso G«rvallo. 
clon para la investigacíon. 

En caso de que el Gobierno de Su Majestad Conciudadanos del Senado i de la Oámara de 
crea que los intereses británicos afectados por Diputados: 
el conflicto que se va a estudiar no son pro-
piamente del Reino Unido, sino mas principal- Se ba hecho de manifiesta necesidad mo
mente de uno o varios de los dominios autó- difiear la constitucion de nuel'1tro Ministerio 
nomos,-a saber el Dominio del Canadá, la de Relaciones Esteriores. Su organizacion Re
República de Australia, el Dominio dtl Nueva tllal, basada en la Leí Jenera] Orgánica de 
Zelandia, la U Dion Sud-Africana ,i N ewfoun- Ministerios de 1897, es absolutamente des
dland-, el Gobierno de Su Majestad tendrá proporcionada al desarrollo e importancia 
libertad para sustituir, en calidad de miembro que han llegado a adquirir los delicados ser
escojído por ellos para servir en la alta Corui- vicios que de él dependen. 
sion Internacional para la mencionada inveb- La mas fundamental de las reformas qu~ 
tigacion e informe, otra persona elejida deuna sobre la materia cree el Gobierno nece:.arias 
lista lormada a r!!zon de un miembro por cada es la de sustraer al Ministerio de Helaciones 
uno de los dominios autónomos, pero solo uno Esteriores dos ramos del servicio público que 
de ellos actuará, es decir) el que represente al pudieron agregársele en otra época a favor 
dominio directamente interesado. de la simplicidad jeneral de nuestro:. asuntos 

Las AI~as Partes Contratantes con vienen de Gobierno, pero que hoi día distraen aten
en proporcionar a la Alta Comision Interna- cion i tiempo que reclaman sobradamente 
cional todos los medios i facilidades que ne- por sí solos los negocios internacionales. Con 
cesite para su investigacion e informe. tal propósitos dispone el proyecto de leí me-

El informe de la Comision Internacional teria de este mensaje que los ramos del Culo 
será es pedido dentro de un año contado des· to i de Colonizaclon pasen a depender, res
de la fecha en que declare haber principiado pectivamente, de los Ministerios del InterÍor 
su estudio, a mtnos que las Altas Partes Con· i de Industria i Obras Públicas, sin perjuicio 
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de que continúen dependiendo del Ministerio no está actualmente establecida i cenrralizada. 
de .Relaciones Esterior~s todos los servicios en forma adecuada. 
públicos de la provincia de Tacna. Se consulta tambien en el proyecto el cargo-

Manteniendo una necesaria disposicion de n.uevo do Secret~rio del ~inistro, cuya crea-
la Leí Orgánica de Ministerios de 1887, el CIOn es de ne('e9Ida~ malllfiest~. 1 

sub-Secretario será en la nueva organiza- El proyecto autonza al ~o~nernoupara 1Ia:
cion cel Jefo de la resoectiva Oficina i tendrá mar temporalmente al palS 1 agregar al MI
la responsabilidad de(servicio interno.. nisterio, hasta a dos de los Enviados Estl'aor-

U d 1 d fi ·· ~ I d d dinarios i Ministros Plenipotenciarios de la na e as e cIenClas mas sena a as e ,. . 
1 '. t 1 1 falt d f . Rep'lbhca en el estran¡ero que hayan entera· 
.~ orgamZa?lOn ac ua .es a a e unClOna· do cinco años en el desempefio de sus cargos,. 
nos que, SIn tener directamente a su cargo d t d f ' f . 't'l' t bl 
la preparacíon de la correspondencia de mero a.dop anlo aMs. ~nta .pracdlcaRDlIUl.u I 1 Eesta . e-
t ..J.. 't 1 t . dI' bl' . . I CI a en os lUIS en os e e aClOnes 'l eno.-
n:tlUl e, a a ·enClon e pu lCO 1 on Jenera , . g' d 

1 f · d res mejor or aDlza os. 
as numerOsas unCIOnes menu as que tanto L Id)s é h fi' d I ro-

oou Jan i distraen uedan hacer obra de estu- os sue _ '. s an ~a o e~ e proyec. 
d · l. d' t" I!. t t . tomando en dIscreta conslderacIon las neceSl-

10 1 e IDves .JgacIOn I presen al' con au Ofl- :1 d 1 d' . 1 d 
da· d 1 'f' . -' 1 t fi' t ,a es a que, en as con lClOnes actua es eo 

a m.lllIsteno e emen 03 su Cien es para . d . d do 1 d' d b t 
la fijacion de las normas de nuestra política vhl adl ha ~ ill

t
e}1O t~nt q¡ ue de eln adic,uar, 

. ., an e acer .lren e os I u ares e os ver-
estenor a los funcIOnanos encargados de sor- d 1 Y' . t . e d' d 
virla. Se ha dado a estos nuevos funcionarios ~o~ .fargo~: mr eno. 1 o~o me 10 e ta
los nombres-que responden a su carácter i ~ lIzar a p rsona, que e.s . a orma: mas, e e~ 

fd d d' t d 1 S .. 1)' 1 tlva de asegurar un serv1ClO espenmentado 1 
oOámt.e l?-d le el lr~c. oreC'~ e 1 e~vICclO l~ 0

1
, eficiente, se consulta en el proyecto una asig. 

ID !Co 1 e 0erV1ClO onsu ar 1 omerCla. . . 1 • d -
P 1 t 1 d f' , 1 naclOn personal en relacIOn a os anos e 8er-
~r a na ura eza e SIlS unCIOnes, sera e vicio de cada ero pIeado. 

pnmer~) ell!amado a suhrogar al sab-secreta- S t bl t b- 1 to '" 
rI .. o del Ministerio en los casos de inhabilidad . e

t 
es al ece a~ len ente ~royec á' ·lcomo 

l' eXls 6 en os orgaDlsmos es ranJeros an ogos. 
temp0ra 0. anse~Cla. ., . una equivalemia de los principales cargos 

Un funCIOnan? del ~18mo.lén~ro, el Dlrac; del Ministerio que asegurará a las personas 
tor de Informa~l?neS 1 PubhcaCIO~es, tendra que los desempeñan un rango diplomático. 
s. .8U ?argo serVICl0s 9ue han debl,d~ ser. p~o- correspondiente a su categoría i) la impor~ 
VIS(mamen~e establecldos en (~l Ml~lIsterIO 1 a tanc:ia de sUs réspecti vas funcioDes. 
cuya necesIdad creo escusado rtlfenrffie. Los detalles de ]a nueva organizacion, a 

Los archivos i la biblioteca del Ministerio, los que creo excttsado seguirme refiriendo t 
teparticiones cuy~ buena organizacion reviste están consignados en el proyecto mismo i ha
tan señalada importane;ia, serán encomenda- brán de completarse, sobre las bases Jenera
dos a un funciunario del mismo rango, el les es puestas, en el respectivo Reglamento
Director del Archivo i Biblioteca que tendr á Orgánico. 
a su cargo el estudio i coordinacion adecuada En mérito de las anteriores consideraciones 
de elemMtos que constituyan la base do la i oido el Consejo de Estado, tengo el honor 
labor de un Ministerio de Helaciones Esterio- de someter a vuestra aprobacion el siguiente 
res. 

Como reparticiones directamente depen- PROYECTO DE LEI: 

dientes de la sub·Secretaría, consulta el pro-
yeeto una Oficina de Partes i Legalizaciones, Articulo 1.°-El Ministerio de Relaciones 
una Oficina de Clave, una Contaduría, una [[xteriol es constará del personal que a conti
Oficina de Traduccion0s i otra de Cf\femoniul. nuacíon ~e espcesa, el que gozará de los suel
El nombre de estas diversas oficinas maúfies- dos anuales que se indican: 
ta el objeto i necesidad de cada una de ellas 
i el carácter central, directamente dependien- Gabinete del .Ministro 
te del Sub-secretario, jefe de la oficina, que .' 
debe atribuírsele. De entre esas oficinas Sfl ha SecretarIo prIvado ............... '''''' $ 12,000 
dado en el proyecto especial amplitud a la Oficial tercero... ............ ............ 4,000 
Contaduría del l\finistel'ío, que ademas de CI b S t ' 

d l.f 
. . ., uU - ecre ana 

to o o re erente a mOVImIento e InverSlOll 
de fondos, tendrá a su cargo la contabilidad, Sub-Secretario ........................... '$ 24,000 
estudio i fiscalizacion ?etallada de las cuentab O~c¡.al primero............................. 6,000 
consulares, tarea dehcada e importante que OfiCIal. tercero .... , ................... '" 4,000 
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Oficial segundo ........................ $ 5,000 
Oficina de Pa'rtes 'í Legalizaciolles Dos oficiales terceros, con CU1.ltro 

mil pesos cada uno... ...... ......... 8,000 
Oficial de pa.rte .......................... $ 10,000 
Dos ofic.iales terceros, con cuatro mil Direeeion del ar('hivo i biblioteca 

pesos cada uno....................... 8,000 

Contc(,duría 

'Contador ................................ . 
C.llltador segundo ...... , .............. . 
l)os oficiales terceros, con cuatro 

mil pesos cada uno .................. . 

O/ECÜUL de clave 

• JeJf' ....................... . 
Tres oficiales de clave, con seis mil 

seisci ... ntoB peso!! cada uno ..... . 

Oficina de trculucciollps 

Director del servicio .................. . 
Oficial segundo ....................... .. 
Oficial tercero .......................... . 

$ 20,000 
5,000 
4,000 

$ 10,000 
6000 Art. 2.° El sub-Secretario de Helaciones 

, El\teriores tendrá una asignacion para gastos 
8000 de representacion, de cinco mil pesos anuales. 

, Att. 3.0 De conformidad a la lei. orgánica 
de los Ministerios de 21 de junio de ] 887, el 
wb·Secretario será el jefe de la Oficina i 

$ 15,000 tendrú la responsabilidad del s;~Ivjcio interno . 
Art. 4.') Eu los casos de inhabilidad tem-

19,800 poral o ausencia. del snb-Secretario será 
subrogado por el Director del Servicio Di
plomático, i en los de iúhabilidad temporal 
o ausencia de éste, por el Dilector de Ser-

o Tradnctor ................ " . . .. $ 7,200 v.jcio que el Presidente de la República de· 

Oficina de ccrcmonir¡l 
slgne. 

Art. G.O Ademils de los slwldos fijados en 
el artículo 1.", Jos empleados del Mini~terio de 

.Introductor de diplomáticos ......... $ 12,000 Relaciones ~jxteriorp,s que tuvit'ren diez aClos 
de servicio en el mismo Ministerio o en car

Portería 

Portero primero ....................... . 
Cnatn) porteros segundan, con mil 

ochociento:< pesos cada uno ..... 00 

nos mensajeros, con mil doscientos 
pesos cada uno ........... o ....... '" 

gos de RU dependencia, gozarán de una asig~ 
nacion del diez por c\{'.nto dd Iflspectivo 8;1el

$ 2,400 do. A esta asignacion se agregará una adicio
nal del cinco por ciento del sueldo pnr cada 

'i ,200 cinco años que, sobre los diez va indicados 
vaya enterando cada empleado 'All el desem· 

2,400 peño de cargos dol Minibterio o de su depen
dencia. 

Direccion ¡[el servicio diplomático Art. 6." El Presidente de la Repúb¡ica 
tendrá la facultad de llanB.r tf~mporalmente 

$ 20,000 al país i agregar al Ministerio ele Relaciones 
15.000 Exteriores hasta dos de los Enviados }1~xtraor-

6;000 oina1'ios i Ministros Plenipotenciarios de la 
5,000 República en el extranjero que hayan perma

necido cinco años en el desempeño de su caro 

Director del sel'\Ticio .................. . 
Jefe de seedon ....................... . 
Oficial primero ....................... . 
Oficial segundo ........... , ......... , .. . 
Dos oficiales terceros, con cuatro 

mil pesos cada uno ............... . 8,000 go. Estos funcionarios tendrán en tales caROS 
derechos a SU!! gastos de viaje de ida i regre-

Direcdon del serm:cio cons1üar so i recibirán miél1tras permanezcan en el pais, 

Director del servicio ................. .. 
J efe de seccion ....... '" .............. . 
Oficial primero ......................... . 
Oficial segundo ...... oo ................ . 

Dos oficiales terceros, con cuatro 
mil pesos cada uno ................ . 

en moneda corriente, el sueldo asigna.do a su 
$ 20,000 cargo. 

15,000 Art. 7.° Confiérese al sub Secretario da Re-
6,000 laciones Exteriores el rango de Enviado Ex-
5,000 traordinario i Ministro Plenipotenciario, a los 

Directores de Servicio el de Ministros Hesi· 
8,000 dentes, a los Jefes de Seccion e Introductor 

de Dipomátices el de Encargado de Negocios, 
Di)'ec(~ion de informaciones i pubZicáciones Art. 8.° Los servicios de! Cnlto pasarán a 

depender del Ministerio del Interior, i los de 
Director del servicio................... $ 20,000 Colonizacion, dt\l de Industria i Obras PÚ-

-Oficial primero......................... 6,000 blicas. 
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Art. 9.° Los servicios administrativos de la Se quedaron debiendo por este 
provincia de Tacna continuarán dependiendo capítulo ......................... $ 28,538 80 
del Ministerio de Relaciones. Pasajes por los Ferrocarriles 

Art. 10. El Presidente de la República dic- del Estado. ..................... 278,186 90 
tará el reglamento orgánico del Ministerio ------
de Relaciones Esteriores. Total ................. $ 798,712 20 

Art. 11. El mayor gastos que importa la , . 
aplicacion de esta lei se deducirá de las ma- ~stos datos. dem~estran la necesIdad que 
yores entradas consnlares consultadas en el hal de que la lD verSlOn dada a las sumas q',l6 
proyecto de lei de esta misma fecha. anualm~nte se consu~tan en el presupuestO 

Santiago, 6 de junio de 1919 .-J UAN LUIS sea debIdamente fiscalIzada. . 
SANFUENTES.--Luis BaTl'08 Brn·goño. A fin de poder rem~ll~erar, debIdamente .al 

empleado que en el MmIsteno de Guerra tIe-

Oonciudadanos del Senado i de 
de Diputados: 

ne a su cargo esta seccion, ha habido necesi
la Oámara dad de consultar en el presupuesto asignacio

nes especia.Les. Esto no es enteramente regu
lar porque no está ajustado estrictamente al 

El movimiento del personal i elf'mentos del espíritu de las disposiciones que reglamentan 
Ejército en lo que se relaciona con las órde- la for1OOcion de los presupuestos. 
nes de pasajes i Hetes que atiende una oficina Con el objeto de regularizar esta situacion 
del Ministerio de Guerra, impone un trabajo i siendo de impostergable necesidad mante
delicado i de responsabilidad que cada vez ner en debida forma la <>ficina de pasajes en 
se hace mas considerable. el Ministerio dA Guerra, el Gobierno ebtima 

Esta seccion tiene a su cargo la estensioIl que su funcionamiento debe consultarse por 
de órdenes de pasajes para las destinacionf's medio de una lei. 
a los distintos cuerpos de la República de los El proyecto que se presenta a vu!'stra con
alféreces que salen de la Escuela Militar, pOI' sideracion no significa ningun nue\'o gasto; 
los nombramientos i por los traslados regla- fija la misma remuneracíon que actualmente 
mentarios de jefes i oficiales, el envío de co- tiene el empleado que la sirve i solo tiende a 
misiones para el acuartelamiento de conscrip- regularizar una situacion. 
tos i para numerosos asuntos diversos del En vísta de estas consideraciones i, oido el 
servicio, i, finalmente, en cada licenciamiento Consejo de Estado, tengo el honor de presen
las órdenes de pasajes para el regreso de cada tar a vuestm consideracion el siguiente 
conscriptc.. a su hogar. 

Fuera de esto, debe periódicamente enviar PROYECTO DE LEI: 

a las cuatro divisiones i a las comandancias Artículo único.-Todos 108 asuntos .relacio
jenerales de armas, libretos de pasajps i fletes nados con lo.; pasajes i Hetes, por mar i por 
para el servicio do estas reparticiones, notas tierra, para el {lersonal de jefes, oficiales i 
pidiendo la contratacion de _pasajes por mar tropa, ganado i elementos del Ejército, estal á 
i numerosas otras comunicaciones relaciona- a cargo de una oficina de la sub-Secretaría 
das con la marcha del servicio. del Ministerio de Guerra. 
L~ oficina de pasaje~ elebe a~ender a la re- El empleado que atienda psta oficina tendrá 

cepClOn de los talonanos de h.bretos. que se un sueldo de ocho mil cuatrocientos pesos 
devuelven con el detalle de ·la lllVel'SlOn que anuales. 
se les ha dado i fi.scalizar q~e cada una de Suprímese un puesto de oficial segundo de 
sus órdenes haya SIdo estendIda reglamenta- la Dlanta de empleados del Ministerio de Gue-
lia i correctamente. rra: 

Los gastos ~e movilizacio,n por tierra i 'por }i~l gasto que demande esta lei se imputará 
D?-ar, por los dlfel'eI1tps capIt~jos de desb.na- en la siguiente forma durante el año en curso: 
clOn~~ del personal, ~o:nbraml~ntos, camblOs, Tres mil pesos al ítem 7 de .la partida 1.a 

comlSlOnes del ser,:~cl(~, et?, 1 de flettls.., pa~a del presupuesto de Gllerra; 
los element.os del EJerCIto, Imponen al Erano 'l'res mil pesos al ítem 17 de la misma par-
gastos creCldos. tida' i 

m~ año 1918 se invirtieron las. siguientes Dos mil cuatrocientos pesos al ítehl 18 de 
cantIdades para los gastos de pasajes: la partida l.a del presupuesto de Marina. 

Pa¡;ajes por mar í ferrocarriles 
particulares............ ......... $ 496,986 50 

SantiagO, 28 de mayo de 1919.-JuAN LUIS 
SA~FUE~TES.-E. Bermúdex. 
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C . d -' os del Senado i de la Cámara tir el equivalenté de igu,;.: cantidad en el ítem onclU aJan d 1 d ~ . .. t 1 de Diputados: 777 e presupuesto e IilarIlla vIJen e, aqua 
. . deberá ser reintegrada a los respectivos fon-

Por la lei número 3,161, de 22 de dlcleDl- dos con el quince por dento de Jos derechos 
bre de 1916 se concedieron fondos para aten· de aduana a que se refiere el artículo 18 de la 
der a los g~stos que ocasionaria la traid~ al leí 3,066, de 1.° de marzo de 1916, i una vez 
pais de los subr.n~ri.nos. cedidos por .el GobIer- terminado el reintegro pr~venido en la lei nú
no de S. M. Bntalllca 1 en el mensaje con que mero 2,935, de 23 de setiembre de 1914. 
el Gobierno pidió dichos fondos, se deta~lan Santiago, 7 de junio de 1919.-JuAN LUIS 
esos gastos, figu!ando entre ellos. 'J~atrocIen- SANFUENTES.-E. Bermúdex. 
tos cincuenta mIl pesos oro de dl~ClOCho pe· 
niques, destinados a la construcclOn de una 
dársena p':lra estos buques, en. Talcahuano.. Conciudadano!> del Senado i de la Cámara 

Pedidas las propuestas púbhcas para su eJ~- de Diputados: 
cucion, el favorecido con ella se compro~eba 
a efectuar el trabajo por la ~uI?a de 'm ~llllon Por la:lei número 3,161, de 22 de diciem
sesenta mil Vesos oro de dIeCIOcho pelllque~, bre de 1916 se concedieron los fondos nece
i, en vista de que la lei H,.161, solo concedla sarios para ~tender a los gastos que demanda
cuatrocientos cincuenta mil p6S0S se aceptó ria la traida al pais de los submarinos cedidos 
parte ~e esa prop~esta, 9-u~dando,. en c?nse- por el Gobierno d? S. M. Bri.tánica i den~r? 
cuenCla, por. a~tonzar se.lsClentos diez mil pe- de esa suma quedo comprendida la a.dqmsl
sos oro de dIeCIOcho pelllques, pa!a la forma- cion de diez torpedo!? para la dotaclOn de 
cion de la dársena que debe abngar a nues- esos submarinos. 
tros suhmarinos. Con la oportunidad debida se puso a dis-

La termina\~ion de este rompe-olas e.s ~bso- posicion de la Tesorería Fiscal de Chile en 
lutamente ind.ispensable para el .servlclO de Lóndres la suma necesaria para el pago de 
que se trata, puesto que la parte e1ecutada no esos torpedos, pero llegó 6\ 31 de m3rzo últi
ofrecerá abrigo alguno p~ra. los bu~~es que mo, i en conformidad a la lei número 3,202, 
se res&uarden ~.~tr?s de .el, Í el espl~ltu del de 22 de ene:o de 1917, dichos fo~dos pasa
mensaJe que orIJlno la 161 3,161 .era mdud~- ron a rentas ]enerales.La cancelaclOn del va. 
blemente solicitar la. correspondl~n.te a?to:l- lor de esos torpedos nGle hizo con anterÍo
zacion para constrUIr una obra uttl e !UdIS: ndad al 31 de marzo citado, porque aun ,no 
pensabl~; ya que se trata .de la segundad 1 habia sido recibido el total de ese material. 
servicio de estas nuevas umdades de la Arma· En esta situacion i con posteriuridad a la 
da de la República.. . fecha indicada, el Gobierno de' S. M. Británi-

Queda aun mas de malllfiesto l~ neceslr~ad ca presentó las cuentas correspondientes que 
de terminar el rompe·olas de la. dar~ena, SI se ascendieron a la suma de ~ 7,375.9.11 i que 
considera: que no c~nstituye.n?o la parte en se ordenó cancelar por la ajeneia del Banco 
construccion el térmmo defilllh:,o d,,: el, caf(~se de Chile en Lóndres con cargo a los fondos 
de la solidez i defensa requendas 1 quedana habidos en e1>a oficina. 
así soportando la ascio~ .des~ructora. del mar, A fin de regularizar esta situacion i la con
como asimismo se mutIhzana el V~llOSO dra- tabilid.ad de la oficina pagadora, se hace ne
gado efectuado ya i que debe se~vll' de cama cesario declararle de abono la suma indicada, 
a los blokes de la parte que esta por cons- para lo cual tengo el honor de someter a 
truirse. . . . vuestra deliberacion, de acuerdo con el Con-

Por estas consideraciones, 1 Oldo el Consejo l?eJo de Estado, el sig-uiente 
dj'\Estado, tengo el honor de scmeter a vues-
tra aprobacion el siguiente PROYECTO Dlt LEI: 

PROYECTO DE LE!: Artículo único.-Declárase dcabono a la 
. Ajencia del Banco de Chile en Lóndres la 

Artículo único.-A~ltoríz~se al PreSIdente suma de i: 7,3759.11, pagada por esa oficina 
de la Hepública. para. Invertir hasta !a ~uma al Gobierno de S. M'. Británica por torrellos 
de seiscientos diez l~lll p.csos oro de d18~lOcho para submarinos. 
peniques, en la termlP,aclOn de los trabaJo.s de Slllltiago, 7 de jnnio de 1919.- TUAN LUIS 
construccion de una darsena para submarmos SANFUENri':S.-E. Bermúdez. 
en Talcahuano. 

Esta suma se obtendrá dejando sin mver-
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Conciudanos del Senado i de la Cámara 'Santiago, 7 de junio de 1919.-Tengo el 
de Diputados: agrado de acompañar al presente oficio los 

" . . datos del Ministerio de Marina que ha solid-
En la .E.scuda Aeronau~lCa MIlItar prestan tado, en sesion de 4 del actual, el honorable 

sus serVICIOS algunos oficlal~s .de la. Arma~a Senador don Enrique Mac-Iver, relativos al 
que se preparan en el COnOCImIento I manejo personal de almirantes en servicio activo i 
de los ~paratos llegados para ésta. en retiro. 

La ~el. co~?~de a estos oficiales el derecho Dios aguarde a V. E.-E. Bermúdex. 
a perCIbIr VIatlCoS; pero ellos no han gozado 
hasta hoide tal bene~cio porque los fondos del 3.° Del siguiente oficio de la Honúrable 
pre~upuesto de Manna de que esos emolu- Camara de Diputados' 
mentos habrian de deducirse, están comple- . 
tamente agotados, ya que su monto fué en Santiago, a 5 de junio de 1919.-Tengo la 
absoluto insuficiente para atender al pago de honra de ponér en .conocimiento de V. E. 
las diversas comisiones que el personal de la que la Cámara de DIputados, en sesion d\:1 fe
Armada necesita desempeñar dja a dia a fin cha de ayer, ha tenido a bien elejir primer 
de conservar siquiera en regulares co~dicio- vic~"Pr{'sidente al señor do~ Ladislao Errá
nes de servicio el material sujeto a su cuida- zunz Lazcano, segundo vICe-Presidente al 
do, dentro del estrecho marco que le señala señor. Artemio Gutierrez, i Presidente, al que 
la cuota del presupuesto respectivo. susc:lbe. . 

En bsta situacion no hai personal de la Ar- DIOS g~arde a V. ,E.-:-RAMoN BRIONES 1:u-
mada que desee prestar sus servicios propa- co.-AleJandro brrazunz M, pro-Secretario. 
rándose para este nuevo ramo de la defensa -. -
nacio~al, .cuya i~portancia acrecentada con la 4. o Del siguiente informe de la Comision 
espe~I~ncl~ re.coJlda en la gran guerra es del de Gobierno: 
domllllO pubhco. 

Honorable Senado: El Gobierno se preocupa de solucionar esta 
dificultad i mantener el servicio,i ha estudiado 
el medio de obtener fondos para viáticos, de- La Munic!palid~d de Búlnes, en ses ion de 
jando sin invertir una cantidad igual de otro 6 de febrero prÓXImo pasado, aprobó ~as ?a
ítem del presupuesto, a fin de no agravar la ses de un contrat~ sobre .alumbrado el~ctnco 
situacion difícil del Erario Nacional. de la espresada CIUdad 1, en conformldad a 

Imposible l¡.a sido deducir este gasto de el,las? pidió las correspondientes propuestas 
otro ítem que no sea el 778 del presupuesto publIcas .. 
de Marina vijente, que no tendrá, por ahora, En. s~slOn de 14 d~ marzo s.e .aprobó, ~or la 
in ... ersion. unammidad de los SIete mUDlCIpales aSlsten-

Por estas consideraciones, i oido el Consejo tes, l~ ptopuesta presentada par los señores 
de Estado: tengo el honor de someter a RaurlCh Hermanos, que estaba conforme con 
vuestra aprobacion el siguiente las bases acordadas, segan consta de los di

versos documentos acompañados a la solid-
PROYECTO DE LEI: tud que tenemos la honra de informaros. 

Articulo único.-Concédese un suplemento Como el plazo de este contrato excede al 
de 80,000 pesos, moneda corriente, al ítem período que resta a la Municipalidad en fun-
712 del presupuesto de Marina vijente. ciones, se requiere la aprobacion del Senado 

Déjese sin invertir igual cantidad del ítem p~ra que pueda ~ur~ir efecto, en virt~d de lo 
778 del mismo presupuesto. d.lspuesto PO! el i~C!SO cuarto ~~l a~tlculo 56 

Santiago, 7 de junio de 1919.-JuAN LUIS (n5) de la lel or.g~Ulca de m~mCIpahdades. 
SANFUENTES.-E. Bermúdex. Vuestra, CO~DlslOn de GobIerno ha e~aml-

nado los termmos del contrato referido 1 pue-
2.° De los siguientes oficios ministeriales: d.e espresaros que no le merecen observa-

Santiago, 9 de junio de 1919.-Tengo el clOn. . 
agrado de acompañar al presente oticio los En consecuenCia, os propone el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: datos del Ministerio de Gunra q'le ha solici
tado, en sesion de 4 del actual, el hOI!orable 
Senador don Enrique Mac-Iver, relativos al Artículo únicO.-El Senado, eu uso de la 
personal de jenerales en servicio activo i en facultad que le confiere el inciso cuarto del 
retiro. artículo 56 (55) de la lei de municipalidades, 

Dios guarde a V. K-E. Bermüdez. aprueba el contrato sobre alumbrado público 
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celt:ibrado entre]a Municipalidad de Búlnes 1 Ruego al Honorable Senado que así ]0 

los señores Raurich Hermanos. acuerde. 
~ 1 d C .. d 191!'.- El señor Ochagavia.-oPasarian en estu· ~a a e omISIOnes. . .. e 11 " 

E. Utarme.- ~rturo Besa.-- Abraham A dio a las dos comisiones respectivamente, se· 
Ovalle.-Ramon Gutierrex A., Secretario. . rlOr Ministro'? 

El señor Barros Bargoiio (Ministro de Re-
laciones Esteriores).-En mi concepto, deben 

5.° De tres solicitudes. . pasar primero a la Comision dé Relaciones i 
La primera, de don Ju~n Muño~ Urrejol,a, en seguida a la Permanente de Presupuestos. 

don Juan Antonio ~ara 1 don, RIcardo S,! El señor Ochagavía..-Creo que es lo mas 
Troncoso Puga, veCIDOS de .BuInes, .por sí 1 conveniente. 
en representacion de los p~rttdos radIcal, de· El señor Tocornal (Presidente).-Si no hai 
mócrata i liberal, en que plden que el Sena- inconveniente por parte de la Honorable Cá· 
do niegue su aprobacIOn, por las razonesqu~ mara, se dará por aprobada la indicacion for
esponen, al contrato celeb.rado por la MUlll' mulada por el señor Ministro. 
cipalidad de esa comuna 1 los sei1~res. Rau- Aprobada. 
rich Hermanos, sobre alumbrado electnco de 
la (liudad, Homenaje a la memoria del Pre-

La segunda, de don Julio Ch~morro, ex- sidente del Paraguai 
carabinero, inválido a consecuenCIa de actos 
del servicio, en que pide se le conceda una El seí'ior Barros Borgoño (Ministro de Re-
pension de gracia. laciones Esteriores, de pié ).-Cumplo con el 

I la tercera, de doña Julia Elisa i doña triste deber de dejar testimonio del senti
Fresia Dañin Pérez de Axce, sobre aumento miento que ha despertado en el Gobierno i 
de pensiono pueblo chileno, el fallecimiento del Excmo. 

Presidente de la Hepública del Paraguai, don 
Tramitacion Manuel Franco. 

Elevado a la primera majistratura de su 
El señor Tocornal (Presidente).-Solicito nacíon, en una de las elecciones mas libres 

el asentimiento de la Honorable Cámara, para que rejistra la historia política del Paraguai. 
tramitar sin esperar la aprobacion del aeta el Excmo. señor Franco pudo cumplir, en el 
los proyectos con que prestó su aprobacion espacio de Jos años diez meses que alcanzó 
en la sesion secreta pasada para ascender a a desempeñar sus elevadas funeiones, con la 
los grados de vice-almirante I contra·almiran- par~e mas trascendental de su programa pre
te, respectivamente, a los sellares Francisco sidencial: aquella que se relaciona con la ha-
Nef i Guillermo Soublette. cif'nda pública. 

El señor Mac Iver.-Así se han tramitado Tuvo la satisfaccio!l de resolver con Eiin-
siempre esos proyectos. guIar acierto los mas importantes problemM 

El ,señor Tocornal (Presidente) .-Pero es ~conómicos que interesaban a su pais, i dejó 
necesario que la Honorable Cámara lo acuerde. lDcorparados a la vez, a la vida nacional, há-

Queda así acordado. bitos i reformas electorales de gran trascen
dencia. 

A Comision La progresista administracion del señor 
Franco ha dejado tambien huellas imborra-

El señor Barros Borgoño (l\1inistro de bies en la instruccion pública, i será siempre 
Relaciones l1:steriores). - Se acaba de dar iustamente apreciado el buen criterio con 
cuenta de algunos mensajes enviados por el que solueionó los diversos problemas educa
Ministerio de mi cargo, entre los cuales dos cionales. 
de ellos deben pasar en conformidad al Re· Director del Banco Agrícola Senador de 
glamento, a la Uomision Permanente de Pre- la Hepública, servidol\ de su pai; en muchos 
supuestos, por orijinar gastos. otros cal gos, supo consagrarse a todos ellos 

U,no ~s el relati~o a la reo:ganiz~cion del con preclara in~~lijencia ,i con elevada probi
:Mllllsteno de RelaCIOnes Estenores, 1 el otro dad moral; recoJlendo aSl, para su personaJi
a ciertas obras públicas que se harán bn la dad política, los relieves mas sobresalientes 
provincia de Tacna. de distincion i consideracion. 

A juicio de~ que habla ~e~ia convenie~te La n~cion. amiga ha perdido, pues, a un 
enviarlos tambJen a la ComlsIOn de HelacIO- esclarecIdo CIUdadano; el Gobierno del Para
nes Esteriores. guai, al mandatario que hacia honor a la Re-
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pública, i los pueblos dd América, a un polí- butan a su memoria los altos poderes de la 
tico de escuela democrática i de ideales sóli- nacion. 
damente definidos. El ¡señor Tocornal (Presidente) .-Despues 

El Gobierno de Chile se asocia al duelo del de las elocuenteb palabras que acaba de pro
Gobierno del Paraguai, i ha hecho llegar nunciar el honorable Ministro de Relaciones 
ht'sta la tumba del esclar.ecido mandatario las Esteriores, creo que interpreto fielmente el 
espresiones del pesar con que el pueblo de sentimiento del Honorable Senado proponien
Chile acompaña al pueblo hermano. do que levantemos la actual sesion en señal 

En esta primera sesion que celebra el Ho- de duelo i como homenaíe a la memoria del 
norable Senado, despues del triste aconteci- ilustre Presidente del Paraguai. 
mie:r:to que enlut~ al Paraguai, ha querido el Si la idea que acabo de proponer no mere
GobIerno hacer O1r su voz en prueba solemne ciera observacion, levantaria la sesion. 
del sentimiento que ha causado en Chile la Se levanta la sesion. 
muerte del Excmo. señor Franco, i como una Se levantó la sesion. 
manifestacion pública del homenaje que tri-


